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21731 RESOLUCIONde22dejuliode1993,delnDirecciánGeneral
de Enseñanza Superior, por la que se dispone la publi
cación del faUo de la sentencia de la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de 14 de diciembre de 1992, en el recurso
de apelación interpuesto por don Pablo González Alonso,
contra sentencia del Tribunal SUperWr de Justicia de
Madrid, sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso de apelacón número 1.842/1990, interpuesto por don
Pablo González Alonso, contra sentencia de 24 de noviembre de. 1988,
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, sobre pruebas de idoneidad, la Sala Tercera del Tribunal
Supremo ha dictado sentencia de 14 de diciembre de 1992, cuyo fallo
es del siguiente tenor literal:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso de apelación
interpuesto por la representación de don Pablo González Alonso contra
la Sentencia de 24 de noviembre de 1988, dictada por la I)ala de lo Con
tencioso-Administrativo de la ,extinta Audiencia Territorial de Madrid, que
revocamos, y en su lugar debemos estimar y estimamos, en parte, el recurso
contencioso-administrativo, declarando ~ontrarias a Derecho y anulándo
las, las resoluciones recurridas, en cUanto afecta a la calificación del deman
dante en las pruebas de idoneidad para el acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad, en el área de "Uteratura Española", reponiendo
las actuaciones al trámite de calificación por la Comisión calificadora,
para que, ajustándose estrictamente a los criterios establecidos en la reso
lución de la Secretaría de Estado de Universidades de 6 de marzo
de 1986, proceda a nueva evaluación del demandante, y todo ello sin hacer
especial imposición de costas en ninguan de las instancias.»

Dispuesto por Orden de 6 de julio de 1993 el cumplimiento de la citada
sentencia, en sus propios ténninos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la misma
para general conocimiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de julio de 1993.-La Directora general de Enseñanza Supe

rior, Ana Crespo de las Casas.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Centros y Profesorado.

21732 RESOLUCIONde 22 dejulio de 1993, de inDirección General
de Enseñanza Superior, por la que se dispone la publir
cación del faUo de la sentencia de la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de 29 de enero de 1992, en el recurso de
apelación interpuesto por el Profesor titular de Univer
sidad don Manuel de Delds Y Ugarte, contra sentencia de
la Audiencia Territorial de Barcelona, sobre liquidación
de haberes.

En el recurso contencioso-administrativo númeo 836/1987, interpuesto
por el Profesor titular de Universidd don Manuel de Delás y Ugarte, contra
la liquidación de haberes efectuada al recurrente en el mes de junio
de 1986, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior·
de Justicia de Cataluña, ha dictado sentencia el 10 de mayo de 1988,
cuyo. fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo Conten
cioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial de Barce
lona, ha decidido:

Primero.-Desestimar el presente recurso.
Segundo.-No efectuar expresa imposición de costas.»

Apelad.a la citada sentencia ante la Sala Terc;era del Tribunal Supremo,
con el recursu nÚ.m~ro 2.114/1989, ha dictado Sentencia en 29 de enero
de 1992, cuyo fallo es el siguielit?:

..Fallamos: Que desestimando el recurso de apei¡¡,:~t':!1 número 2.114
de 1989, interpuesto en nombre y representación de don Manuel de D~!.§.~

y Ugarte, contra sentencia de la Sala Tercera de lo Cotencioso-Adminis
trativo de la antigua Audiencia Territorial de Barcelona de fecha 10 de
mayo de 1988, recaída en el recurso número 836 del año 1987, habiendo
sido parte apelada la Administración, representada por el señor Abogado
del Estado, debemos confl.J1Uar y confirmamos dicha sentencia, por estar
ajustada a Derecho, sin que proceda hacer una especial condena en costas.»

Dispuesto por Orden de 6 de julio de 1993 el cumplimiento de la citada
sentencia, en sus propios téminos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la misma
para general conocimiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de julio de 1993.-La Directora general de Enseñanza Supe

rior, Ana Crespo de las Casas.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Centros y Profesorado.

21733 RESOLUCIONde 22 dejulio de 1993, delnDirecciánGeneral
de Enseñanza Superior, por la que se dispone la publir
cación del faUo de la sentencia de la Audiencia Nacional
de 2 de octubre de 1992, en el recurso contencioso-admir
nistrativo interpuesto por don Javier Real Cuesta y don
Manuel López Rojo, sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 642/ 1992, interpuesto
por don Javier Real Cuesta y don Manuel López Rojo, contra resoluciones
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, sobre pruebas
de idoneidad, la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, ·ha dictado sentencia en 2 de octubre de 1992, cuyo fallo es
del siguiente tenor literal:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don José de Murga y Rodríguez, en nombre
y representación de don Javier Real Cuesta y don Manuel López Rojo,
contra las re3úluciones que se describen en el primer fundamento de esta
sentencia, debemos Ged!\rar y declaramos qu~ las resoluciones impugnadas
son conformes a Derecho, sin hacer expresa imposición de costas.•

Dispuesto por Orden de 6 de julio actual el curi1pnmiento de la citada
sentencia, en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la misi'ii::!
para general conocimiento.

Lo digo aV. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de julio de 1993.-La Directora general de Enseñanza Supe

rior, Ana Crespo de las Casas.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Centros y Profesorado.

21 734 RESOLUCIONde 22 dejulio de 1993, de InDireccWn General
de Enseñanza Superior, por la que se dispone la publir
cación delfallo de la sentencia de la Audiencia Nacional
de 1 de octubre de 1991, en el recurso contencioS(H'l,dmi
nistrativo interpuesto por don Gonzalo Pedro Rodrigo Tra-
llero, sobre concurso-oposición a una plaza del antiguo
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 59.112, interpuesto
por don Gonzalo Pedro Rodrigo Trallero, contra la Orden de 29 de diciembre
de 1983, sobre concurso-oposición al antiguo Cuerpo de Profesores Adjun
tos de Universidad, en la disciplina de .Cardiología., la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, ha dictado sentencia
en 1 de octubre de 1991, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el- Procurador de los Tribunales don Juan Corujo y López
Villamil, en nombre y representación de don Gonzalo Pero Rodrigo Trallero,
contra la Orden de 29 de diciembre de 1983, debemos declarar y declaramos
que tal resolución administrativa es conforme a Derecho, y por ello la
confirmamos sin hacer. condena en costas.»

Dispuesto por Orden de 6 de julio de 1993, el cumplimiento de la
citada sentencia, en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la misma
~ara general conocimiento.

Lo digo a V. l. pli..-:' ~!1 conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de julio de 1993.-;:'; Directora general de Enseñanza Supe

rior, Ana Crespo de las Casas.

Ilma. Sra. Sudirectora general de Centros y Profesorado.


